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DECRETO  NO

E
E-2642/2O17                    /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2017.

VISTO:   Acuerdo   NO    138   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraord¡naria  NO 2  (periodo 2016-2020)  de fecha  14
de  Diciembre de  2017;  Lo  informado  por la  DÍrectora  de  Salud  Comunal  de  Salud,
solicitando autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar    el  Plan  De  Salud,
año   2018;    y,    las   facultades   que   me   confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

unicipal
bre  de2

Promulgase el acuerdo NO 138  adoptado por el H.
n Sesíón  Extraordinaria NO 2   (periodo 2016-2020) de fécha  14
17, SE ACUERDA: Aprobar el PLAN  DE SALUD, año 2O18

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
lO  MUNl lPAL

MOR/AC EACVmc
DISTRIBUCION:

Sres.  Concejales
Alcaldía
Administrac¡ón  MunicipaI
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Administración  y  Finanzas
Corporac¡ón  Municipal  de  Desarrol'o Socia de Colina
Ley de Transparencia
Oficina de Panes y Archivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MUNICIPAL

E'  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la    mayoría  de  sus  miembros  presentes,  y  con  el
rechazo   del   concejal   Andres   Vásquez,   y   la   abtención   de   los   Concejales:   AleJandra
Lantad¡Ila,  Camilo  Escobar,  Soledad Via',   adopta el  sigu¡ente  acuerdo:

ACUERDO   No   138-2017 (Periodo 2016-2020)

VISTOS: Estos Antecedentes: Lo infomado por b Directora de Salud Comunal,  solicitando
autorización  del  H.  Concejo  Munic,pal  para  aprobar     el  Plan  De  Salud,  año  2018;  y,  las
facuLtades que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca Constftucional  de  Municipalidades,
Ley NO 2O.285,  sobre acceso a la información pública y su  reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base   de   los   procedimíentos  administratívos  que   rLgen   los  actos   de   los  órganos  de  la
admin¡stración  del estado;  SE ACUERDA:  aprobar   el   PLAN  DE  SALUD,  año 2O18.


